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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE  DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004048, Ent. N° 5158/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcoholes y Portland, relacionadas con la ampliación de la Compra Directa por excepción N° 2700009100 convocada para la explotación de yacimiento de ANCAP (Ruta 26, km35) en el departamento de Paysandú;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 620/7/2010 de fecha 1°.7.10, el Directorio dispuso, al amparo del literal U (régimen de libre competencia) del artículo 33 del Tocaf, la contratación de  la firma MARIO A. FALERO Ltda., por un monto hasta de $ 170.745.000, más IVA;
2) que  este Tribunal en sesión de 28.7.2010,  cometió  al Contador Delegado la intervención del gasto, previa verificación de la  disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;
3) que en esta oportunidad, se remiten nuevas actuaciones, relativas a la ampliación de tres de los cuatro ítems de la contratación  referenciada, fundamentada en la necesidad  de continuar  con los servicios hasta tanto no se tramite un nuevo procedimiento;
4) que la Gerencia de Abastecimiento-Relacionamiento realizó negociaciones con la firma  M. Falero Ltda., a efectos de obtener una rebaja de precio en los servicios prestados por la misma  y señaló  que la presente contratación se encuentra en  etapa de ejecución;
5) que luego de la mejora de precios, la firma Mario Falero Ltda., dio su conformidad para realizar la ampliación del 100% de la contratación;
6) que  por Resolución N° 467/6/2018 de 7.6.2018, el Directorio dispuso  la ampliación,  por un monto $ 46.552.000, más IVA, lo que representa un 27,26%  de la contratación original;
7) que en las actuaciones no consta información de disponibilidad del rubro adecuado y de la imputación del gasto;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra dentro de lo previsto por el artículo 74 del TOCAF, respetándose el tope máximo autorizado, contándose con la conformidad previa del adjudicatario y  siendo aprobada previamente por la autoridad competente;
2) que la información correspondiente a la disponibilidad presupuestal en el rubro adecuado debe constar en la documentación que se tramita, según lo establecido en el artículo 13 nral. D) de la Ordenanza N° 27 del Tribunal de Cuentas de fecha 22.5.1956;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador  Delegado la intervención del gasto previo control de la  imputación en el rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Comunicar al Contador  Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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